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ORD : Nº 49/2026.- 

ANT : “JUNTA DE VECINOS 
ACONCAGUA NORTE” 

MAT : Envía antecedentes de Persona 

Jurídica. 

 

INSCRIPCIÓN REGISTRO CIVIL: N° 75541.- 

  

       QUILLOTA, 26 de Febrero de 2026.- 

 

DE : PATRICIO ENCALADA AHUMADA - SECRETARIO MUNICIPAL(S). - 

   MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA. 

 

A     :  KATTY ARAGÓN ARAGÓN.  

JEFA UNIDAD DE PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE LUCRO  

 
 

Habiendo transcurr ido el p lazo legal de 20 días sin haber recib ido 

información de reclamación ante el Tr ibunal Electoral  Regional de 

Valparaíso (TER),  cumplo con remit i r  a ese Servic io los antecedentes 

de la Organización denominada “JUNTA DE VECINOS ACONCAGUA NORTE”, 

personalidad jurídica  N°35 , del Registro Municipal  de Organizaciones 

TERRITORIAL. 

El expediente contiene lo siguiente: 

 

  ACTUALIZACIÓN DE DIRECTIVA de Persona Juríd ica sin f in de 
Lucro. 

  Acta de Elección de Director io de 25 de Enero de 2026. 
  Acta de Depósito Municipal  29 de Enero de 2026. 
  Cert i f icado Def in i t ivo Municipal  30 de Enero de 2026. 
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